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.coNTRATo DE pREsfActóN DE sERvtctos pRoFEsroNALEs coN cARGo A LA PART|DA pREsupuESTAL ESpEclFtcA 12lr
"HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
SEcRETARh DE LAS MUJERES A eutEN EN Lo sucEsrvo sE LE DENoMtNARÁ "LA sEcRETAR|A", REPRESENTADo EN EsrE Acro poR
tNGRtD AURoRA GoMEz SARAo|BAR. AstsflDA poR JAVTER RoDRlcuEz BELLo. DtREcToR EJECUIVo DE ADMtNtsrRActóN y
FtNANzAs y poR LA orRA LA c. MAyoRGA RosAS TND|RA DAMAvANT¡ A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMTNARA "LA
pREsrADoRA", AL TENoR DE LAs StGUtENTES DEcLARACToNES y cL.AusuLAS:

DECLARACIONES
r. DECLARA "LA SECRETARía'a fRAvEs DE su REPRESENTANTE:

t.l t-A ctuDAo DE MÉxrco ES UNA ENTTDAD FEDERATTVA TNTEGRANTE DE LA FEoERActóN, SEDE DE Los PoDERES DE LA uNróN y
cAprrAL DE Los ESTADoS uNtoos MExtcANos, coN pERsoNALtDAo JUR¡D|CA y pATRtMoNro pRopro. cuyo coBrERNo EsrA A
CARGO. ENTRE oTROS. oEL EJECUTIVO LOCAL, TITULAR QUE sE AUXILIA DE "ÓRGANoS CENTRALES, DESCoNCENTRADoS Y
ORGANISMoS DESCENTRALIZADoS, Los CUALES INTEGRAN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA oE LA CIUDAD DE MÉx|co, DE
CONFORMIoAD coN Lo PREVISTO EN LoS ARTfcULos 44 Y 122 oE LA CoNSTITUCIÓN PoLfTIcA DE LoS ESTADoS UNIDoS
MEXICANOS; ARTíCULOS 1ó, NUMERALES 4 y 5, Y 33, DE LA CONSTTTUCTÓN POLÍT|CA DE LA CTUDAD DE MEXTCO; 1, 4, 5,7, 11, 12, 13Y
14 DE LA LEy oRcANrcA DEL poDER EJEcurvo y DE LA ADMtNtsrRActóN púBLtcA DE LA ctuDAD DE MÉxtco.

t.2 ouE LA SECRETARíA ES UNA UN|DAD ADM|N|STRATIVA DE LA ADMrNlsrRActóN púBLtcA CENTRALTZAoA DE LA ctuoAD oE
MÉXICO, DE coNFoRMIDAD CON LO DISPUESTo EN LOS ARTICULoS 33 DE LA CoNSTITUCIÓN PoLhIcA DE LA CIUDAD DE MÉx|co;
2, 3, 1 1 FRAcctóN t. 14, 16 FRAcctóN x . 18. 37 DE LA LEy oRGANtcA DEL poDER EJECUIVo y oE LA ADMtNtsrRActóN púBLtcA DE
LA ctuDAD oE MÉxrco y i, 2, 3, 7 FRAccróN xfl y 20, DEL REGLAMENTo TNTER|oR DEL poDER EJEcufrvo y DE LA
ADM|NtsrRActóN púBLtcA DE LA ctUDAD DE MÉxtco.

t.3 ouE tNGRtD AURoRA GoMEz SARAC|BAR, EN su CARACTER DE TtruLAR oE LA SECRETAR|A DE t-AS MUJERES, AcREotrA su
PERSoNALTDAD JURfDtcA EN TERM|NoS DEL NoMBRAM|ENTo DE FEcHA sEts DE FEBRERo oEL 2020, ExpEDrDo poR LA DocToRA
CLAUDTA SHE|NBAUM pARDo, JEFA DE GoBtERNo DE LA ctuDAD DE MÉxrco, MANTFESTANDo euE CUENTA coN FACULTAoES
AMPL|AS y suFrcrENTES y coN LA ATRTBUCTóN PARA oELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo DE pREsrActóN DE sERvtctos, EN
TERMTNoS DE Lo otspuEsTo poR Los ARTícuLos 20 FRAcctóN tx DE LA LEy oRGANtcA DE LA ADMtNtsrRActóN oEL poDER
EJECUIVo y DE t-A ADMtNtsrRAclóN puBL¡cA DE r.A ctuDAD DE MÉxrco; 2 FRAcctóN v y 3 FRAcctóN v t DE tA LEy oE
ADQUISICIONES PARA EL OISfRITO FEDERAL; 20, FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL POOER EJECUTIVO Y DE LA
AoMtNtsrRAcróN púBLrcA DE LA cruDAD oE MÉxrco; NUMERAL 1.4.1,1.4.2. y 2.4. DE LA ctRcuLAR uNo 20i9. NoRMATlvtDAo EN
MATERTA DE ADMtNtsrRActóN DE REcuRsos PARA LAs oEpENDENctAS, UNIDADES ADMtNtsrRATtvAS, UN|DADES
ADMINISTRAT|VAS DE Apoyo rÉcNtco opERATtvo. óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENT|oADES DE LA ADMrN¡sTRActóN
PtlBLtcA DEL DtsrRtro FEoERAL. ASf coMo EN Los L|NEAMTENToS PARA t-A AUToRrzActóN DE pRocRAMAS DE coNTRATActóN
oE PRESTADoRES DE sERvtctos coN cARGo A LA PARTTDA pREsupuESTAL EspEclFrcA r2fi "HoNoRARros ASTMTLABLES A
SALARIOS',

ouE JAVTER RoDRlcuEz BELLo, EN su cARÁcrER DE DrREcroR EJEcurvo DE ADMtNtsrRActóN y FtNANZAS EN LA SECRETARtA
oE LAs MUJERES, ACREDTTA su PERSoNALTDAD EN TÉRMrNos DEL NoMBRAMTENTo DE FECHA 16 DE ABRIL DEL 2020, ExpEDtDo
POR C, LUZ ELENA GoNZALEZ ESCOBAR, SECRETARIA DE AoMINISTRACIÓN Y FINANZAS MANIFESTANDo QUE CUENTA coN
FACULTADES AMPLIAS y suFtctENTES y coN AfRrBUcróN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo, EN TÉRMINoS DE Lo
DtspuESTo poR Los ARTlcuLos 41 y r29. FRAccróN xtv DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL poDER EJEcuIvo y DE LA
ADMtNtsrRActóN púBLrcA DE LA ctuDAD DE MÉxrco; y EN EL NUMERAL 1.4.r y r.4.2. DE LAs ctRcuLAR uNo 2019, NoRMATtvtDAD
EN MATERTA DE ADMtNtsrRActóN DE REcuRSos PARA LAs DEPENDENCTAS, UN|DADES ADMrNrsrRATrvAS, UN|DAoES
ADMINISTRATTVAS DE Apoyo rÉcNtco opERATlvo, óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENTtoAoES DE LA ADMrNtsrRAcróN
PÚBLICA DEL DISTRITo FEDERAL,

1.5 ouE EL PRESENTE coNTRATo FUE suscRtro Bdro EL pRocEDtMtENTo DE ADJUDTCAC|óN otREcrA. coN FUNDAMENTo EN Lo
DrspuESTo poR Los ARTlcuLos 27 tNctso "c" y 54. FRAcctóN x oE LA LEy DE ADoutstctoNES PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

I.5 OUE MEDIANTE OFICIO SAF/OGAP/oEAPU/FIS2o44/2020 DE FECHA 02 DE ABRIL DEL 2020. EMITIDo PoR LA SECRETARh DE
AoMtNtsrpActóN y F|NANZAS D EL GoBTERNo DE LA cruDAD DE MÉxrco, sE AUToRtzó A t-A SECRETAR|A DE LAs UJERES, EL
PRoGRAMA DE coMrRATActóN DE PRESTADoRES DE sERvtcros PRoFES|oNALES, DEL, EJERctcto FtscAL 2o2o oE
coNFoRMtDAo coN Lo pREvtsro EN EL ARTicuLo NovENo, DEctMo y DÉctMo pRtittERo DE Los L|NEAM|ENToS PARA LA
AUToRtzActóN DE pRocRAMAS DE coNTRATAcTóN DE PRESTADoRES DE sERVtctos coN cARGo A tA pARTtDA pREsupuESTAL
ESPECIFICA 1211 "HONOPARIOS ASIMITABLES A SALARIOS",

1.7 QUE coNFoRME AL oFtcto NtlMERo saFrsE/2393/2019 DÉ FECHA 26 DE DtctE BRE DE 2019. EMtIDo poR LA sEcRETARh DE
FtNANZAS, LA cELEBRACTóN DE ESTE coNTRATo, cUENTA coN suFtctENcrA pRESUpUESTAL EN LA pARTtDA t2ll "HoNoRARtos
ASI ILABLES A SALARIOS" PARA CUMPLIR coN EL PAGo oEL MoNTo SEÑAIADo EN LA CLAUSULA SEGUNDA.

1.8 QUE EL PRESENTE coNTRATo EsrA ExENTo DE LA PRESENTAC|óN DE FTANZA poR PARTE DE "LA pREsrADoRA". coN
FUNDAMENTo EN EL ARTfcuLo 74 oE LA LEy DE ADeutstctoNES PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

I.9 OUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, REQUIERE oE LA PRESTACIÓN DE LoS sERVIcIos oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO,
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t.10 ouE TIENE su DoMtctLto EN AVENTDA MoRELos No. 20, col. cENTRo, c.p. 06000, ALCALDh cUAUHTÉMoc, ctuoAo DE MÉxtco
EL ouE sE SEñALA PARA Tooos Los EFEcros LEGALES DE EsrE coNTRATo.

II. DECLARA 'LA PRESTAOORA"

[.1 ouE Es UNA PERSoNA FlstcA, coN cApAcrDAo JURÍDTCA y rEcNrcA PARA CoNTRATAR y oBLrcARsE A LA EJEcucróN oE Los
sERvtctos oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo y DtspoNE DE LA oRGANrzAcróN, ELEMENToS pRoptos. coNoctMlENTos y
ExpERtENctA suFtctENTE PARA oUBRIR LAs NECESTDADES oEL pRocRAMA PARA EL euE sE LE ESTA coNTRAfANDo, Lo euE
ACREDITA CON EL CURRICULUIU VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE  TAL COMO LO
DEMUESTRA CON CEDULA 

II.2 OUE ES DE NACIONALIDAD , DE EDAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
. EXPEDIOA POR 

II.3 QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES LO OUE ACREDITA CON LA CÉOUTA FISCAL EXPEDIDA A
su FAVoR poR EL sERvrcto DE ADMtNtsrRActóN TRTBUTAR|A, coMo euE su ctAVE tlNtcA DE REGtsrRo DE
poBLAclóN ES 

n.4 euE DE coNFoRMTDAD coN Lo DtspuESTo EN LA LEy DE RESpoNSABTLTDADES ADMTNTSTRATTvAS DE LA ctuDAD DE MÉxrco. ASi
coMo EL No ENCoNTRARSE tNHABrLrrADo, R zóN poR LA cuAL ACREDTTA TAL crRcuNSTANctA, ExHtBtENDo LA coNSTANcTA
DE No ExlsrENcrA DE REGrsrRo DE tNHABtLtrActóN ExpEotDA poR LA SECRETARIA DE LA coNTRALoRh GENERAL DE LA
ctUDAD DE MÉxrco. poR Lo ouE pUEDE DESEMPEñAR LA PRESTACTóN DE Los sERVrcros oBJETo DE ESTE coNTRATo.

I.5 OUE BAJO PROTESTA OE OECIR VERDAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
oBLrGActoNES FtscALES ESTABLEoTDAS EN Los ARTfcuLos I y 15 DEL cóDtco FtscAL DE LA cruDAD DE MÉxtco y AcoRDE
coN Lo ESTABLEctoo EN Los LrNEAMrENfos PARA LA AUToRlzActóN DE PRoGRAMAS DE ooNTRATACIóN DE PRESTAooRES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 121'I "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS", APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020.

6 euE ES su VoLUNTAD pREsrAR Los sERvtctos euE LE soN REeuERtoos poR "LA SEGRETARIA" y ouE soN MATERTA DEL
PRESENTE coNTRATo, EN Los fÉRMrNos y coNDtcloNES ouE EN EL sE EsTlpuLAN.

.7 QUE TIENE SU DOMICILIO EN 
MtsMo ouE sEñAtA PARA ToDos Los EFEcros LEGALES DE ESTE coNTRATo.

III. AfIIBAS PARTES DECLARAN:

U CO. OUE ES SU VOLUNTAO CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO OUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL OEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
Rt ERA. oBJETo DEL coNTRATo. "LA SECRETARÍA" ENcoMtENDA A 'LA pREsraDoRA". LA REALtzActóN DE Los sERvtctos

IONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS
MUJERES euE vtvEN EN struActóN oE vtoLENcrA DE GÉNERo, ouE ACUDEN A LAs aGENctAs DEL MrNrsrERro púBLrco
IDEScoNcENTRADAS y EN aLGUNAS EspEcrALrzADAs), BRTNDANDo AsEsoRíA y oRrENfAcróN JURID|cA GRATUtTA EN fr¡TATERtA
pENAL y orRAs, asf coMo rNFoRfytActóN soBRE sus DERECHoS y ALTERNATTVAS JURIotcAs euE LE AStsrEN; pRopoRctoNANDo
ADErsAs rNFoRMActóN soBRE sERvrcros DE ATENCTóN TNTEGRAL psrcosoctAL, AUToNo iA y EMpooERAMtENTo, u orRos
sERvrctos y TRAM|TES euE SEAN opcroNEs ENcA TNAoAS a soLUcroNAR su pRoBLEMÁT|CA. cooRDrNARSE coN LA ASEsoRia
JURÍDTCA púBLtcA y coN EL PERSoNAL MrNtsrERrAL ouE coRREspoNoA PARA GARAMTTZaR EL DERECHo oE LAs MUJERES AL
accEso A LA pRocuRActóN DE JUsrcrA.

"LA PRESTADORA" SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANOO LA NORMATIVIDAD CORRESPONOIENIE,
INCLUYENDo LA QUE RIGE SU PROFESIÓN-

SEGUNOA- ÍÚONTO DEL CONTRAÍO- LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATAOOS OUE
oEBERA cuBRtR 'LA SEGRETARIA" A "LA pREsrADoRA" sERA oE ¡ 41,8.t7.00 (cUARENfA y uN fiitL ocHocrENTos DtEctsIETE pEsos
oorloo .N.), MENos LAS RETENCToNES. euE "LA SECRETARIA" TENGA oBLrGAcróN DE REAL|ZAR coNFoRME A LAS LEYES
FEOERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES.

TERGERA. FoRMA oE pAGo. "LA SECRETARÍA" sE oBLtcA A PAGAR A'LA PRESÍADoRA" EN FoRMA MENSUAL EL tMpoRTE
ESTTPULADo EN LA cLAusuLA ANTER|oR, coNTRA LA ENTREGA DEL TNFoRME DE AclvrDADES. stEMpRE y cuANoo sE ESTÉ
CUMPLIENDo coN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIo PRoFESIoNAL coNFoRME A Lo ESTIPUTADo EN EL PRESENTE coNTRATo-

'LA SECRETARÍA" PAGARA A 'LA PRESÍADoRA" EL MoNTo DrvtDtDo EN PARCTALToADES PAGADERAS MEDTANTE MESES vENctDos,
DENTRo DE Los pRrMERos 5 (crNco) Dhs HABTLES ouE srcAN A LA coNcLUStóN DE LAS AcrvtDADES. LAS PARTES ACUERDAN ouE
PARA EL PRESENTE TNSTRUMENTo coNTRAcruAL No sE oToRGARA ANTrcrpo. ouE EL pREcro ES
INCREMENÍO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO,
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TRATANooSE DE pAcos EN ExcEso ouE REC|BA 'LA pREsrADoRA". EsrE DEBERA RETNTEGRAR DtcHAS CANT|DADES MAs Los
TNTERESES coRRESpoNDrE¡rrES, A REeUERtMtENTo DE 'LA SECRETARíA". Los cARGos sE CALCULARAN soBRE LAS cANTtoADES
PAGADAS EN ExcEso EN CADA cASo Y SE CoMPUTARAN PoR ohs NATURALES DESDE LA FEoHA DEL PAGo, HASTA LA FECHA EN
ouE sE poNGAN EFECIVAMENTE LAS CANTTDADES A DtspostctóN oE "LA SECRETARÍA", Lo ANTERIoR DE coNFoRMtDAD coN Lo
pREVtsTo EN EL ARTfcuLo 64 DE LA LEy DE ADoutstcloNES PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

cuARTA. vtcENctA o pLAzo DE EJEcuctóN. "LA PRESTADoRA" sE oBLtGA A tNtctAR Los sERvtctos pRoFEStoNALES oBJETo DE
ESTE coNTRATo, EL Dh 0l DE ABRTL DE 2020 y A TERM|NARLoS A MAs TARDAR EL Dh 30 DE JUNIo DE 2020.

OUINTA. OBLIGACIONES DE "LA PRESTADORA". "LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES iTATERIA
DEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME A Los rÉRMrNos y coNDtcroNES ESTABLECTDoS EN EL MrsMo y ouE DrcHos sERvrcros sE
EFECTIJEN A sATrsFAccróN oE'LA SECRETARIA", ASf coMo A RESpoNDER poR su CUENTA y RrESGo, poR NEGLTGENCTA, rMpERrcrA
o ooLo EN TERM|NoS DEL ARTfcuLo 2.6i s DEL cóDtco ctvtL PARA EL DtsrRrro FEDERAL.

"LA pREsrADoRA" ENTREGARA A "LA SECRETARíA" uN TNFoRME MENSUAL DE LAS ACIVTDADES REALTZADAS EN cuMpLtMtENTo DEL
PRESENTE CONTRATO,

sExrA. cEstóN DE DEREcHos.. "LA PRESTADoRA" sE oBLtcA A No CEDER EN FoRMA pARctAL o rorAl A FAVoR DE TERCERAS
PERSoNAS FistcAS o MoRALES sus DERECHoS y oBLtcActoNEs DERtvADos DE ESTE coNTRATo, coN ExcEpcróN DE Los
DERECHoS DE coBRo poR t-A pRESTActóN DE Los sERvtclos REALIZADoS euE AMPARA EsrE coNTRATo, stN pREVtA ApRoBActóN
ExpRESA y poR EScRtro DE "LA sEGRETAR|A".

sÉpTlMA. pRoptEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos, pRooucros o RESULTADoS oBTENtDos DE LA PRESTACTóN oE Los
sERvtctos oBJETos DE ESTE coNTpATo soN pRoprEDAD ExcLUSrvA DE "LA SECRETAR|A", poR Lo euE'LA pREsrADoRA"
CoNVIENE oUE No PoDRA DIVULGAR PoR MEDIo DE PUBLICACIoNES, CoNFERENCIAS, ¡NFoRMES o CUALQUIER oTRA FoRMA, LOS
REFERtDoS pRoDucros. DATos y RESULTADoS, stN LA AUToRtzActóN EXPRESA y poR EscRtro oE 'LA SEGREÍAR¡A".

ocrAvA. DE LA vERtFtcActóN DE LA CALTDAD DE Los sERvtctos. "LA SECRETAR¡A" TENDRA LA FACULTAD DE vERtFtcAR LA CALIDAD
DE Los sERvtctos pRoFEStoNALES ouE sE ESTÉN EJECUTANDo poR "LA PRESTADoRA". oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo,
coNFoRME A Los rERMtNos y coNDtctoNES coNVENtDAS, EN cASo DE No sER sATtsFAcroRtAS, 'LA SECRETARíA", pRocEDERA A
ApLtcAR LAS PENAS coNVENctoNALEs, y EN su cASo, RESctNDtRA ADM|N|STRAT|VAMENTE EL coNTRATo o ExtctRA A "LA
PRESTADORA" SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, "LA PRESTADORA" SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
su rNcuMpLtMlENTo CAUSE A 'LA sEcRETARiA".

PENA coNvENcloNAL. PARA EL cASo DE ouE "LA pREsrADoRA" tNcuMpLA EN LA pRESTActóN DEL sERvtcto o EN
uALoutERA DE LAS coNDtctoNES ESTABLECTDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTo, sE ApLtCARA UNA pENA coNVENctor{AL DEL 10"/"
Ez poR crENTo) DEL MoNTo roTAL DE EsrE coNTRATo poR CADA Dh, A PARTTR oE ouE sE coMpRUEBE su rNcuMpLtMtENTo

DÉctMA SEGUNDA. suspENsróN TEMPoRAL DEL coNTRATo. "LA SECRETARIA" poDRA suspENoER EN ToDo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALOUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIOUE
su rERMtNActóN DEF|NrrvA, oANDo Avrso poR EScRrro A "LA pREsrADoRA" coN eutNcE Dhs NATURALEs oe n¡¡rerncró¡¡.

EL PRESENTE coNTRATo poDRA coNTtNUAR pRoDUctENDo roDos Los EFEcros LEGALES. UNA vEz ouE HAYAN DESApAREctoo
LAs CAUSAS euE MorvARoN orcHA suspENSróN.

.coNFoRME Lo orspoNE EL ARTfcuLo 69 DE LA LEy DE ADeurstcroNEs PARA EL otsrRtro FEDERAL y s7 DEL REGLAMENTo DE LA LEy
DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

DÉctMA. REscrstóN ADfutNtsrRATtvA DEL coNTRATo. 'LA SECRETARÍA" poDRA EN cuALeutER MoMENTo RESoINDTR
ADMTNISTRATTVAMENTE ESTE coNTRATo, slN NEcEStoAD DE REsoLUctóN JUDtctAL. poR tNcuMpLtMtENTo DEL "LA pREstADoRA"
DE cuALeutER ESTrpuLAcróN Aoul CoNTENTDA o EN EL supuEsTo pREvrsro EN EL ARTlcuLo 2,614 DEL cóDtco ctvtL PARA EL
DtsrRtro FEDERAL, Lo ANTERToR EN TERMTNoS DEL ARTICULo 42 oE LA LEy DE ADourstctoNEs PARA EL D¡srRtro FEoEPALy63
Y 64 DE SU REGLAMENTO,

"LA SECRETARíA" poDRA oprAR ENTRE ExtctR EL cuMpLtMrENTo oEL MtsMo o BrEN, soLtctrAR LA RESctstóN ADM|NtsrRATtvA DEL
coNTRATo. st 'LA sEcRETARfa" oprA poR tA REScrstóN AoMtNtsrRATtvA. "LA PRESTADoRA" ESTARA oBLIGADo A PAGAR DAños y
PERJUICIOS,

PARA EL cAso DE euE pRocEDA LA REsctstóN ADMtNtsrRATtvA, EsrA sE tNtcARA DENTRo DE Los 5 (ctNco) Dhs NATURALES
SIGUIENTES AAQUEL EN EL OUE SE HUBIERA AGOTADO EL PI.AZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL.

DÉct A PRtMERA. NULTDAD DE pLENo DERECHo. SERA cAUsA DE ANULActóN DEL pREsENfE coNTRATo, ouE 'LA PRESTADoRA' sE
ENoUENTRE EN EL supuEsTo SEñALADo EN LA DEcLARActóN tr.4 DE ESTE coNTRATo, o BA,o ALGUNA DE rAS ctRcuNsrANcuAs
ESTABLECIOAS EN I-AS FRACCIONES II, III, IV, V, Ix, x, xII Y xV DEL ARTICULo 39 DE LA LEY oE ADQUISICIoNES PARA EL DISTRITo
FEDERAL o B|EN cuANDo sE ESTE EN LAs HrpóTESrs pREVrsrAS EN EL ARTicuLo 2,225 y DEMAS RELATtvos y ApLtcABLES DEL
cóDrGo crvrL PARA EL D'srRtTo FEDERAL.

DÉctfúA TERcERA. TER¡rNAcróN ANTtctpADA. 'LA sEcRETAR|A" pooRA EN cuALoutER TrEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTTcTPADAMENTE r-A RELACTóN coNTRAcruAL euE sE FoRMALtzA. cuANDo coNcuRRAN CAUSAS JUSIFtcADAS o sE ExnNGA LA
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE OUE, DE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE OCASIONARh ALGÚN DAÑo o PERJUICIo AL GoBIERNo DE LA oIUDAD DE
MÉxtco, o cuANDo LA SECRETARh DE LA coNTRALoRh GENERAL DE LA cruDAD DE MÉxtco, oETERM|NE LA NUL|oAD pARctAL o
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ToTAL DE LoS AcToS QUE oIERoN oRIGEN AL coNTRATo, Lo QUE BASTARA coN sER coMUNIcADo PoR ESCRITo A .LA
pREsrADoRA". coN 1s Dhs HAB|LES pREVtos A LA DETERM|NAC|óN RESpEcftvA. 'LAs PARTES'. coNVtENEN euE LA TERMTNACTóN
ANTtctpADA oEL PRESENTE coNTRATo, sE SUJEIARA A LAS DtspostctoNEs SEñALADAS poR EL ARTfcuLo 69, PARRAFo rERcERo
OE LA LEY DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL-

DÉcrira cuaRTA. CAUSAS DE suspENsróN o rERiflNAcróN DEL coNfRATo poR rNcuMpLlMrENTo DE oBLtcAcroNEs FtscALES. DE
coNFoRMtDAD coN Lo oRDENADo EN Los ARTfcuLos I y 15 DEL cóDtco FtscAL DE LA ctuDAD DE MExrco, EL PRESENTE
coNTRATo PooRA SUSPENDERSE cUANDo LAS AUToRIDADES FISCALES DETECTEN LA FALTA DE cUMPLIMIENTo DE oBLIGAcIoNES
FtscALEs poR PARTE DE "LA pREsrADoRA" EN EsrE cAso .LA SECRETAR|A" DEBERA NoIFtcAR A "LA pREsrAooRA" fAL
ctRcuNSTANcrA coN EL oBJETo DE ouE EN uN pLAzo No MAyoR DE crNco Dhs NAÍURALES coNTADos A pARTtR DE DtcHA
NoTIFICACIÓN DE DEBIoo CUMPLIMIENTo A sUS oBLIcTAcIoNES FISCALES. SI "LA PRESTADoRA. HICIERE CASO OMISO DE LA
NorFrcACróN ANTES REFER|DA. No DANDo cuMpLrMrEl.rro A LAS oBL¡GAcroNEs FTSCALES ouE SEñALA EL cóDtco FtscAL DEL
DtsrRrro FEDERAL. EN EL ptAzo EsrABLEcrDo, "LA sEcREfaRíA" DARA poR TERMTNAoo EL coNTRATo stN RESPoNSAB|L|DAD PARA
LA MISMA,

oÉctMA autNTA. MoDtFtcActóN DEL coNTR To. EL PRESENTE coNTRATo poDRA sER t\roorFrcADo EN ToDo o EN PARTE A TRAVES
DEL coNVENlo MoDtFrcAToRto RESpEcIVo, MtsMo euE SERA suscRtro poR Los SERV|DoRES púBucos euE CELEBRAN EL
PRESENTE TNSTRUMENTo o poR eutEN Los susITUyA EN EL cARGo o FUNctoNES. EN TERM|NoS DEL ARTicuLo 67 DE LA LEy DE
AoeutstctoNEs PARA EL D¡srRrro FEoERAL. cuANDo ASf Lo coNStDERE NEcESARIo "LA SECRETAR¡A".

oÉctirA sExrA. ExcLUSróN. "LA pREsfaooRA' T|ENE pLENo coNocrMrENTo DE ouE No LE Es APLTCABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TPABAJADoRES AL SERVICIo DEL ESTADo, REGLAMENTARIA DEL APARTAoo ,8" DEL ARffcULo 123 DE LA coNSTITUcIÓN FEDERAL, NI
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE SE ENCUENTPA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES.

ToDA vEz ouE sE TRATA DE uN coNTRATo DE PRESTACTóN DE sERvrcros DE NATUPALEZA ctvtl, y DE cARÁcrER ADMrNtsrRATtvo
POR LAS PARfES OUE LO SUSCRIBEN, CON LA FIRMA DE LAS PARTES OUE LO CELEBRAN QUEDA OEBIDAMENTE PERFECCIONADO, NO
puDtENDo sER coNSloERAoo'LA pREsrADoRA". coMo TRABA,ADoR DE "LA SECRETAR|A" poR Lo euE TAMpoco LE SERA
APLICABLE I"A LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.

oÉct¡rA sÉprxrA. TNTERPRETACTóN. PARA LA TNTERPRETACTóN y cuMpLrMrENTo DEL PRESENTE coNTRATo, ASi coMo PARA ToDo
AeuELLo euE No ESTÉ EXPRESAMENTE EsrpuLADo EN EL MrsMo, LAS PARTES sE SoMETEN A LAS LEyEs y JuRrsorccróN DE Los
TRTBUNALES CoMPETENTES oE LA ctuDAo DE MÉxtco, poR TANTo, "LA pREsrADoRA" RENUNC|A AL FUERo euE puDtERA
coRRESpoNDERLE poR RAZóN DE .su DoMtctLto PRESENTE o FUTURo o poR cuALoutER orRA CAUSA.

LEiDo ouE FUE y ENTERADAS LAs PARTES DE su coNTENrDo y ALCANoE LEGAL, sE EXIENDE poR oupLtcADo. EL Dh 02 DE ABRTL
DE 2020. FtRMANDo AL MARGEN Los euE EN EL tNTERVTNTERoN, coMo coNSTANCtA DE su AcEprActóN.

POR 'LA SEcRETARiA" "LA PRESTADORA DEL SERVICIO"

INGRID RACIBAR
TITULAR DE LA SECRETARIA DE LAS MUJERES

OIRECTOR EJECUTIVO DE
ADMrNtsrRActóN Y FtNANZAS

JAVIER EZ

U
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MA JESUS MI ESLAVAc
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